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S U M A R IO

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Ordem — Creando el Consorcio 
Nacional de la Marina Mercante

Orden.—Disponiendo que el Re
gistro Central y lista oficial de 
buques queden afectos a la Co
misión de Industria, Comercio 
y Abastos.

Orden.—Dictando normas para 
el acoplamiento provisional de 
plantillas de funcionarios de 
Hacienda.

Orden. — Nombrando Presidente- 
Secretarlo sustituto de la Junta 
provincial de Detasas de Zara
goza, al Interventor del Estado 
D. Mariano Esteban Flor.

Orden.—Idem Ídem en propiedad 
y sustituto de la Ídem de Gui
púzcoa, a D. J osé Gregorio 
Costa Álvero y D. Manuel Curtí 
Samaniego respectivamente.

Orden.—Idem Auxiliar de la Con
federación H idrográfica del 
Ebro, con carácter provisional, 
a D. Mariano Artigas Pérez.

Orden.—Dictando normas sobre 
el funcionamiento de las insta
laciones Radio eléctricas.

Orden.—Confirmando la destitu
ción del Intérprete del Patrona
to del Turismo D. José Villalba 
Puiyana.

Orden,—Idem Idem del Gobierno 
civil de Guipúzcoa D. Ciríaco 
Serrano.

Orden.—Idem Ídem D. Deogra- 
cías Loneta.

Orden.—Idem Ídem D, Felicísimo 
JAardones.

Secretaría de Guerra
AstmllaeloneSi

Orden, — Dictando, instrucciones 
para asimilaciones de Sanidad 
Militar.

Cuadros eventuales
Orden. —  Instrucciones aclarando 

la constitución de los Cuadros 
eventuales.

Destinos
Orden.—Dispone que los destinos 

que se adjudiquen y que sea 
preciso asignarles por concur
so, se consideren como confe
ridos en comisión.

SECCIÓN DE ISABINA 
Beserva Naval

Orden, — Dictando reglas para ■ 
aplicación del Decreto que crea 
la Reserva Naval.

SECCION DE GVESBi 
Destinos.

Orden.—Resuelve que los Jefes y  
Oficiales comprendidos en la 
siguiente relación que comienza 
con D. Joaquín Perís de Var
gas y termina con D. Manuel 
Garda Fernández, pasen a ser
vir los destinos que en la mis
ma se les señala.

Orden,—Designando al Coman
dante de Artillería D. Manuel 
Gamba Muñiz para el mando 
del Tercer Grupo de la Agru
pación dé Artillería 105 en Le- 
ganés, y  al Capitán de la mis
ma Am a D. Gaspar Salcedo 
Ortega para el de la 8.a Batería 
de la misma Agrupación.

Orden.—Destinando en concepto 
de agregados a la Jefatura Te
rritorial de Castilla la Nueva 
de Falange Española en Sala
manca, a los Alféreces provisio
nales de la relación que comien
za con D. Carlos Bárcena Cas
tro y termina con D, Federico 
López de Ocáriz Parandlet.

Orden,—Idem al Tercio de Re- 
queiés de Nuestra Señora de la 
Merced, en Jerez de la Fron
tera, a los Oficiales de distin
tas Armas comprendidos en la

relación que comienza con don 
Cayetano Pldal Lobatón y ter
mina con D. Juan Carvajal 
Cepedello.

Habilitaciones
Orden.—Habilitando para ejercer 

el empleo de Capitán a los Te
nientes que figuran en la rela
ción que empieza con D. Car
los Subirán Martin Pinlllos y  
termina con D. Carlos Caba
llero Redel.

Oficialidad de Complemento 
Ascensos

Orden.—Concediendo el empleo 
de Oficial 2.° de Complemento 
del Cuerpo Jurídico Militar al 
Oficial 3.° D. Jacinto Fellú 
Blanes.

Pensiones
Orden.— Concediendo a D .t An

gela Mateo Hernández, viuda 
del Tedíente de Artillería, don 
Julio Sigüenza Hernández, la 
pensión extraordinaria del cin
cuenta por ciento del sueldo de 
dicho Oficial.

Becompenaai
Orden.—Concediendo la Medalla 

Militar al Capitán fallecido del 
tercer Tabor de Fuerzas Regu
lares Indígenas de^Ceuta, nú
mero 3, D. José Romero Ro
mero.

SECCION DEL AIBB
• Ascensos

Orden.— Concede el empleo de Ah 
férez de Complemento del Arma 
de Aviación, al Piloto civil don 
Harras Matta Matta.

Anuncios Oficiales
Banco de España. — Oflclnü de 

moneda extranjera.— Cambia? 
de divisas.
Administracldn Justicia

Edictos y Requisitorias,
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Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O rdenes
AI objeto de regularizar ios 

servicios del cabotaje nacional 
y ia exportación e importación 
mientras subsistan ¡as actuales 
circunstancias, ai mismo tiempo 
que para evitar ios graves que
brantos que el amarre forzoso de 
los buques produce no solo a sli 
propia conservación sino a la 
Economía Nacional, se acuerda 
la constitución de un Consorcio 
Nacional de la Marina M ercan
te, con la finalidad de llevar a 
cabo ia explotación y, en su 
caso, venia de los buques que 
como consecuencia de incauta
ciones y presas pertenezcan al 
Gobierno, así como los que apor
ten las Empresas navieras del 
territorio liberado, sobre las que 
no existan incautaciones.

Constituirán el C o n s o r c i o :  
Tres representantes del Estado 
por los buques incautados, o apresados, un representante de la Compañía naviera que c Korte 
al Consorcio mayor numero de 
buques y otro por los buques 
sueltos que pro'cedande diver
sas Empresas.

Corresponderán al Consorcio 
facultades amplias para disponer, 
en la forma que estime más con
veniente a los intereses nacionales, el modo de explotar los bu
ques o su venta en caso de absoluta necesidad. Tendrá asimis
mo potestad de adquisición de buques y de llegar a un Consor
cio con cualquier Compañía extranjera que interese a los fines de defensa de nuestro comercio, 
tanto exterior como de cabotaje.Todos los actos y contratos en 
que sea parte el Consorcio, y  los documentos en que se  refle
jen, estarán exentos de los im
puestos de derechos reales y  
timbre.

A la Comisión de Industria, 
Comercio y Abastos correspon
derá dictar las oportunas normas 
para la reglamentación y desen
volvimiento del expresado C on
sorcio.

Burgos 18 de diciembre de

1936.—El Presidente, Fidel D á
vila.
Excmo. Sr. Presidente de la C o

misión de Industria, Comercio 
y Abastos.

Con el fin de dar cumplimiento 
a la orden de esta fecha, crean
do el Consorcio Nacional de ia 
Marina Mercante, se  acuerda 
que el Registro Central de bu
ques que se  llevaba en ia Direc- 
ciónfgenerai de la Marina M er
cante y el Registro y lista oficial 
de buques queden afectos a la 
Comisión de Industria, C om er
cio y Abastos, cuyo departam en
to tomará a su cargo las anota
ciones correspondientes a incau
taciones y cambio de dominios 
de buques.Burgos 18 de diciembre de 
1936.—Fidel Dávila.
Excmo. Sr. Presidente de la Co

misión de Industria, Comercio y Abastos.

Los Delegados de Hacienda se  dirigen con frecuencia a esta Junta Técnica en demanda de 
personal para atender debida
mente a los servicios, por encon
trarse incompletas las plantillas 
de las Delegaciones, debido a 
las actuales circunstancias, y  
existiendo por el contrario, y por 
las mismas causas, exceso de personal en otras provincias, se  
hace necesario un acoplamiento provisional de este remanente de funcionarios, a fin de que los 
servicios no sufran quebranto alguno.En su virtud, y para corregir 
esta deficiencia, he dispuesto lo siguiente:

1.° Por los Delegados y Subdelegados de Hacienda de las 
provincias cuyas plantillas se  hallen incompletas, se  comnni- 
cará con la mayor urgencia a 
esta Junta Técnica el numero y  clase de funcionarios indispen
sables para la normalización de 
los servicios, teniendo en cuen
ta al deducir esta petición el per
sonal que se  encuentra agrega
do actualmente en dichas pro
vincias.

2 . a Las Delegaciones y Sub-
deiegaciones que tengan exceso

de personal como consecuencia de las agregaciones producidas 
a partir del Movimiento Nacio
nal, comunicarán con la misma 
urgencia el nombre y número de funcionarios disponibles, con in
dicación del Cuerpo a que per
tenecen.3.° Los funcionarios depen
dientes del Departamento de Ha
cienda que se  encuentren prestando sus servicios fuera de sus 
destinos, comunicarán a la Junta 
Técnica, en el plazo de cinco 
días, y por mediación de ¡as De
legaciones donde se  encuentren agregados en la actualidad, ias 
provincias radicantes en territo
rio liberado en las que preferirían servir, caso de que hubiese necesidad de destinárseles pro
visionalmente a alguna de ellas.Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 18 de diciembre de 1936.—Fidel Dávila.
Excmo. Sr. Presidente de la C o

misión de Hacienda.

Vacante el cargo de Presiden
te-Secretario sustituto de la Junta Provincial de Detasas de Za
ragoza, he dispuesto nombrar 
para desempeñar dicho cargo al 
Interventor del Estado en la Ex
plotación de los Ferrocarriles 
D. Mariano Esteban Flor, con residencia en dicha capital.

Dios guarde a V. E. muchos años.= B urgos 18 de diciembre 
de 1936.=Fidel Dávila.
Excmo. Sr. Presidente de la Co

misión de Obras Públicas y 
Comunicaciones.

Vacantes los cargos de Presi
dente-Secretario en propiedad y sustituto de la Junta Provincial 
de Detasas de Guipúzcoa, he dispuesto nombrar para desempeñar dichos cargos a los Interventores del Estado en la Explo
tación de Ferrocarriles, D. José Gregorio Costa Alvero y don 
Manuel Corti Samaniego, res
pectivamente.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.—Burgos 18 de diciembre 
de 1936.=Fide! Dávila.
Excmo. Sr. Presidente de la Co

misión de Obras Públicas y 
Comunicaciones.
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Esta Presidencia lia dispuesto nombrar Auxiliar de la Confederación Hidrográfica del Ebro, con carácter provisional, a don Mariano Artigas Pérez, que reúne condiciones adecuadas.Dios guarde a V. E. muchos años.—Burgos 17 de diciembre de 1936.—Fidel Dávila.
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de Obras Públicas y Comunicaciones.
Circular recordando las disposiciones vigentes 

sobre instalaciones Radioelectricas

Todas las instalaciones radio- eléctricas enclavadas dentro del territorio afecto al Movimiento Nacional y que no sean de carácter puramente militar, tanto por la clase de servicio que realicen, corno por depender directamente de una autoridad militar, deberán, para poder funcionar, estar provistas de una autorización expedida por la Comisión de Obras Públicas y Comunicaciones (Inspección General de Comunicaciones).En particular, las emisoras de Radiodifusión, servicio que es función esencial y iprivativa de! Estado y que sólo puede realizarse por delegación de éste, cualquiera que sea la frecuencia potencia con que trabajen, de- erán estar en posesión de la citada autorización, a excepción de las de indicativo EAj, que ya tienen concesión anterior, aunque su misión se reduzca a difundir las noticias oficiales relativas al Movimiento Nacional, partes de las autoridades o información y propaganda de entidades y organizaciones autorizadas. "En el plazo de diez días, como máximo, a partir de la publicación de la presente Orden, deberán solicitarse de la Comisión de Obras Públicas y Comunicaciones (Inspección General de Comunicaciones) los oportunos permisos, que se extenderán en los casos que proceda y con carácter [provisional mientras duren las actuales circunstancias, sin que ello suponga derecho alguno que pudiera en su día perturbar la implantación de! plan nacional de Radiodifusión,

Transcurrido dicho plazo, se considerarán como clandestinas las estaciones que no hayan solicitado la debida autorización, precediéndose a su incautación por un delegado de la Comisión de Obras Públicas y Comunicaciones y de acuerdo con la Autoridad Militar de la región, sin perjuicio de aplicar las sanciones adecuadas a la persona o entidad a quien corresponda.En lo sucesivo, deberá tenerse muy en cuenta que no podrá realizarse instalación alguna, ni siquiera trabajos preparatorios o pruebas, sin estar en posesión de la autorización concedida por la Comisión de Obras Públicas y Comunicaciones (Inspección General de Comunicaciones).Dios guarde a V. E. muchos años.—Burgos. 18 diciembre de 1936. = E l Presidente, Fidel Dá- vila,
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de Obras Públicas y Comunicaciones.

Excmo. Sr.: Vista la relación de funcionarios destituidos por ese Gobierno General, en la que figura D. José Villalba Pinyana, Intérprete del Patronato del Turismo en Badajoz, esta Presidencia ha tenido a bien confirmar en todas sus partes la destitución de dicho empleado, llevada a cabo por V. E. con fecha 28 de octubre.Burgos 18 de diciembre de 193G.=Fidel Dávila.
Excmo. Sr. Gobernador General. Valladolid.

Excmo. Sr.: Vista la relación de funcionarios destituidos por ese Gobierno General, en la que figura D. Ciríaco Serrano, Portero del Gobierno Civil de Guipúzcoa, esta Presidencia ha tenido a bien confirmar en todas sus partes la destitución de dicho empleado, llevada a cabo por V. E. con fecha 16 de noviembre.Burgos, 18 de diciembre de 1936.=Fidet Dávila.
Excmo. Sr. Gobernador General. Valladolid.

Excmo, Sr,: Vista la relación de funcionarios destituidos por ese Gobierno General, en ía que figura D, Deogracias Larreía, Portero del Gobierno Civil de Guipúzcoa, esta Presidencia ha tenido a bien confirmar en todas sus partes la destitución de dicho empleado, llevada a cabo por V. E, con fecha 16 de noviembre.Burgos 18 de diciembre de 1936.—Fidel Dávila.
Excmo. Sr, Gobernador General. Valladolid.

Excmo, Sr.: Vista la relación de funcionarios destituidos por ese Gobierno General, en la que figura D. Felicísimo Mardones, Portero del Gobierno Civil de Guipúzcoa, esta Presidencia ha tenido a bien confirmar en todas sus partes la . destitución de dicho empleado, llevada a cabo por V. E. con fecha 18 de noviembre.Burgos 18 de diciembre de 1938.=FIde¡ Dávila.
Excmo. Sr. Gobernador General. Valladolid.

Secretaría de Guerra

O R D E N E S
Asimilaciones,

El gran número de instancias que se reciben en esta Secretaría, en solicitud de acogerse a los beneficios del Decreto número í 10 de la Junta de Defensa Nacional, sin que los interesados cumplimenten los requisitos de la Orden circular de 17 de noviembre (B. O. del E. número 34), obliga a insistir, en bien del servido y de Sos interesados, en el cumplimiento de la expresada Orden circular, a cuyo objeto se tendrá en cuenta:f .u  ̂ Que todas ¡as instancias deberán cursarse a esta Secretaría por conducto de los respectivos jefes de Sanidad de las Divisiones, quienes las informarán, cursando únicamente aquellas sin antecedentes desfavorables,
2.a Los Jefes de Sanidad ele-
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varan a LbU '  cereta fia las *ns- 
turnias. ¡el t > ̂  r ̂  < > ¡ i a 1 qm; éetici- 
te  .lul'ldi />)'<. .;'K.i!n’¡i',Ji’u¡ii¿i5
(ic í)!ij|U'u-iL Se mlh.anzeC'On, 
h.JS.t. 1  e 1 1 1  > > * ‘ ! él t»er¿t.<líü! ;,U>3 
n C C c r i l c i '  ’ V  < e a í  1K  •.eSÍ- 
dados dr o a " '  o .-ubieaas ¿S’ 
t a s ,  tío tranu» Mi: mas .m an
das hasta que no existan v a 
cantes,

3.° En la propuesta de mili
tarización cuidarán ios Jefes de 
Sanidad de hacer constar ia e s
pecialidad que cultiva el candi
dato e indicarán el punto donde 
pueden ser más útiles'sus ser
vicios.

Burgos 18 de dlciernbr de 
1936.—E; Genera! jefe., d i, ,ún  
G¡: Vusté.

C u a d r o s  e v e n tu a le s .

Como aclaración para la cons
titución d e jo s  cuadr* c -  .uu - 
les de las Divisiones, se b s n o ie  
lo siguiente:

Esos cuadros se dividirán en 
dos secciones. A. y D.

En la primera figurarán ios 
Jefes y Oficiales qué puedan y 
deban prestar servicio de armas 
y no tengan destino en unidades 
armadas, y en la segunda, los 
que únicamente se hallen en dis
posición, por sus escasas ener
gías físicas, de desempeñar des
tinos burocráticos o sedentarios.

Los jefes  y Oficiales de la 
sección A que se hallen ocupan
do destinos de esa clase, conti
nuarán en ellos hasta que sea 
necesaria su incorporación a uni
dades armadas.

No se considerarán para estos 
efectos como destinos burocrá
ticos, ios de plantilla que sean 
técnicos y propios deí Arma o 
Cuerpo de los interesados.

En la sección A. los Jefes y 
Oficiales se relacionarán por ca
tegorías, y dentro de cada una 
de éstas, por el siguiente orden: 
personal de las escalas activas, 
retirados, de complemento y Al
féreces provisionales.

Los días 10, 20 y 30 de cada 
mes, los Generales de las Divi
siones remitirán a esta Secreta
ría nota numérica de los Jefes y 
Oficiales de esa sección A.

Queda sin efecto todo lo dis
puesto anteriormente sobre los 
expresados cuadros, excepto lo 
preceptuado en la Orden de 23

( i í ,  í t . / v  . . . i i i t n  o  . . .  v . ,

L 1. i!. • ,'\F
Burgos il> üe mcíuioui e ue

1939.-----EI Genera! j e  le., Germán 
Gí! Yüsís,

D e s t in o s

He resuelto que los destinos
q ue  se  ad jud iquen  y  que , con

* cp'o 1 r  ̂ f tu \ f eme,
£. i v U s o  1 1 ¡. ' i \  > j í  Z ' . i
curso SC con-,! -UU  .......  , r
feridoc ' . i  r mu-* n v i , 
de l¡ que _n ) p 1 ' t -
p ó n a s e  í oi< "-i < i i so m w ,
al anun< lar e ' o , c< J
coru n a o  do i •* - > ' > ó-
judicactón de 1 i v . e  ,¡hl 
r.sen a

Eco * n , , ,<« ,, -
le* i i j  t* p ,) . j **s -,* u

de esn it “ rit* -> s e  n o  
sent<- . a i, . -t ;u'm
se hav o* ' e

litagi>s> ái i 1 i v r
193o. - El Jete, Uu'm.ht
Gil Yuste,

S e c c ió n  d e  M a r in a

Reserva Naval,
De orden de S. E, el Genera

lísimo de los Ejércitos Naciona
les y a propuesta de la Jefatura 
del Estado Mayor de ¡a Armada, 
se  dictan tas siguientes reglas 
para la más exacta aplicación del 
Decreto que crea ia Reserva N a
val.

í,° Las solicitudes de aquel 
personal de la Marina M ercante 
que se  cita en el Decreto, que
voluntariamente desee ingresar 
en ia R. N,, serán hechas en el 
papel que ordena la Ley del 
Timbre y dirigidas al Alrniranie 
de! Departamento Marítimo de 
la circunscripción en que esté 
enclavada la residencia del soli
citante, acompañada de todos 
los documentos que crean pue
den suministrar datos, certifica
do de penales, policía, falange, 
requetés, milicias, etc.

2,u Los que no estén encla
vados en jurisdicción alguna ma
rítima o aquellos que tengan al
guna duda a quien dirigirse, lo 
harán directamente ai Secretario 
de Guerra (Sección de Marina).

3.° Los Almirantes de los De
partamentos a la vista de las 
instancias y documentos, si pue-

■ ‘ i • alguna información
• i* t  u üi, lo harán con to

da urgencia ¡o! o grá ticamente, 
con tí fin do demorar lo menos 
posible, la Iramiíadón de in-uan-
e: o:. )\ S, . vos si* L a  n a
(Sección de Marina'?-. •

4,° La Sección, de Marina ele 
la Secretarla de Guerra pedirá, 
a medida que se vayan recibien
do ím ñu- ¡ec lulo, m.i. mu pii- 
vada de todos aquelkm que so
liciten informaciones, q’uc pedirá 
por telégrafo pura que se las re
mitan con toda urgencia, bien a 
Falange, Requeres o milicias, si 
a ella pertenecieran, los servi
d o s  prestados durante'el Moví- 
m’miío i *n ap to ,  cir,,

3,° !'*.-« á el cu..:.mlo i** fo- 
evueiílentes a examen 

3 eo¡, Estu'** Mayr.i, yon ¡n- 
ívM'nic!. ion ’-jiipers-ai I coure el 
t j  Jebv ,-er adi m .u„ y aquel
cío c sv^iivUnu d a  >e ¿oí mcliaza-
d.t. «o! i'.jüio la da&iticauón que 
U cmT.. i *< * ¡e ■* v o¡i ?.-reglo ai ar- 
í i -¡'i, o ,1 - secreto,

6.° La relación de admitidos ni, obav’u i or el Estado Mayor 
do a  ' i Ga, se publicará en 
i í A. 3, de. E. para conocimien
to ve los interesados, los cuales 
.■c3<U; ese  momento podrán v e s 
tir el uniforme de la R. N. y 
quedarán sujetos a las prescrip
ciones del artículo 5.° del citado 
Decreto.

7.° En sus solicitudes harán 
constar si por razones que solo 
a ellos compete pesar, están dis
puestos a prestar servicios o no 
en la R. N, M. de que hablan al
gunos artículos.

8.° El Estado Mayor de la 
Armada, cuando necesite que al
gún personal de la R. N. pase a 
ser de la R, N. M .s lo advertirá 
por anuncio telegráfico a todas 
¡as Comandancias de Marina de 
ia España Nacional, ■ £)eparta- 
mentos Marítimos, y dará la ma- 
yorpublicación posible. Aquellos 
que deseen tomar parte en los 
concursos, lo harán por telegra
ma que esté redactado como si
gue: «Esíailo Mayor Armada. 
Salamanca. Deseo concursar pía 
zas Teniente o Alférez, o etc., 
anunciadas»,

9.u Será causa de exclusiór 
del concurso, cualquier carta dt 
recomendación para ¡as perso*

432
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lias "de! Estado Mayor que han 
de designarles.

lu. Los movilizados usarán 
provisionalmente, corno emble
ma distintivo, una M, en negro, 
bordada, sobró cinta de 15 cen
tímetros, de ios colores naciona
les y prendida en ei lado izquier
do de! pecho cu la chaqueta del 
uniforme,

í l . Usarán siempiv e' unifor
me en los buques, ts iea  o no 
movilizados, y será po'C&istivo 
su uso en tierra, exign-míu:/- la 
mayor compostura cuando «silo  
haga, estando vibeio a c.r bo
rrado de la R. N. si repetidas 

uejas de las autoridades mart
inas así lo requiriesen y sin su

jeción a expediente de ninguna 
ciase, perdiendo, n uimdmcnte, 
todos lus d e i o b  • i i ¡uiridos.

12. Como n ir umstan- 
cias actuales a i* i de do
cumentos que oí era t todos 
los puntos comprendidos en el 
artículo 4.°, tiene que ser lenta, 
por las autoridades navales se 
les facilitará cuanto tienda a con
cederles ios derechos de®los in
cisos e) y segunda parte del í).

13. ’ Los Oficiales de la R, N„ 
justificarán su existencia men
sualmente bajo su f irma y el se 
llo de la Compañía, dando cuen
ta de dónde se  encuentran em
barcados, en calidad de qué, y 
cuando viajen por el extranjero, 
desde allí enviarán ese docu
mento, para llevar constante
mente su ficha,

14. Los de la R. N, M, se 
guirán las mismas prácticas que 
ios Oficiales del Cuerpo Gene
ra!,

15. En la R, N. figurarán por 
orden de iniciales de su primer 
apellido. Igualmente figurarán en 
el escalafón de la R, N. M ., sin 
que haya preferencias ni anti
güedad para ascensos o desti
nos, en lo que ei Estado se con
sidera con absoluta libertad pa
ra ordenar.

16. En la R. N. M. obten
drán los mismos permisos o li
cencias que los Oficiales del 
Cuerpo General y Patentados.

17. Ei puesto en las cámaras 
será, entre los de su rango, por 
orden de antigüedad en el ser
vicio, quedando excluidos de la 
Jefatura de las Cámaras.

Burgos, 18 de diciembre de

1930.==E! General jefe» Germán 
Gil Yuste.

Sección de Guerra

Destinos
 He resuelto que los je fe s  y 

Oficiales comprendidos en la si
guiente relación, que comienza 
con el  ̂ Teniente Corone! de in
fantería D. Joaquín Péris de 
Vargas y termina •» ü  Vi Crina
rlo í.° D, Manu -i G n . m  i i |V 
nández, pasen a ras va ios des
tinos que en la misma se les se
ñala.

Burgos, 17 de diciembre de 
1936.—El Genera! Jefe, Germán 
Gil Yuste.

*  *  * '

RELACION QUB SE CITA

■ Infantería

Teniente Coronel D. Joaquín 
Péris de Vargas» de Comandante 
Mililar de Talayera, a Goberna
dor Militar de Avila,

Capitán D, Manuel Feria de! 
Castillo, de disponible en Cádiz, 
a la División de Soria, como 
agregado.

Idem D. Jo sé  Mateu U opis, 
del Regimiento de Valladolid nú
mero 20, ai Grupo F. R. I. de 
Melilla núm. 2.

Teniente D. Antonio Ibáñez 
Freide, del Batallón Montaña 
Flandes núm. 5, a la 1.a Bandera 
del Tercio Extranjero.

ídem D. Francisco Javier Ra
mírez, del Regimiento Simancas 
núm. 40, al Grupo F, R, í, de 
Melilla núm, 2.

Alférez D. Salvador Baisalo- 
bles López, del Regimiento de 
Tarifa núm. 11, al Grupo F. R. í, 
de Tetuán núm. 1. 
i® Idem D, Juan Hidalgo Rome
ro, del Regimiento de Granada 
núm. 6, al Tercio Extranjero:

Idem D. Juan Antonio Muñi 
Carvajo, del idem, al idem.

Idem D. Jesús Ruiz Esquivez, 
del Cuadro Eventual 2 .“ Divi
sión, al idem.

Idem D. Eduardo Bertuchi 
Chacón, del idem, al idem.

Idem D. Antonio Miruelle 
Sanz, del Grupo Antiaéreo de 
Sevilla, al Idem.

Idem D Jo sé  Garzón Rusta- 
razu, de! Regimiento de Vallado

lid núm. 20, al Grupo F. R. I. de 
Melilla núm. 2.

¡V Jo sé  Ramón Cardet, de! 
Regimiento de Gerona núm. 18,
o  i ' k . ' I O

Abr.rez de Complemento don 
Julián uc Lugo López, del Cua
dro Eventual 75' División, a dis
posición del Comandante Militar 
de Ceuta.

Idem D. Francisco Martín 
Monguüot, del Ídem, a Idem.

Idem D, Jo sé  Ramírez Fernán
dez, del Idem, a idem.

Idem D. Antonio Nieto Tun
d a , de! Regimiento la Victoria 
núm. 28, a lu 1."' Bandera del 
Tercio Extranjero.

Idem D, Eloy Martín M ayor, 
del Regimiento de_ Granada nú
mero 6, ai Tercio Extranjero.

Idem D. Francisco Javier Osu
na, del ídem, al ídem.

Alférez provisional D, Jo sé  
M ,a Rodríguez de Santiago C on
cha, del Cuadro Eventual 7.° Di
visión, al idem.

Idem D. Jav ier Silva y Azlor 
de Aragón, del Cuadro Eventual 
5 .a División, al ídem.

Idem D, Jo sé  M .a Quijano Se- 
cades, del Cuadro Eventual 7 .a 
División, al idem.

Idem D. Alfonso Bustamanie 
Quijano, del idem, al idem.

Idem D. Alvaro Beltrán de Lis 
Pida!, del Cuadro Eventual 6.a 
División, al idem.

Idem D, Francisco Diez de 
Soilano, del Regimiento de G a
licia núm. 19, al idem.

Idem D, Miguel Otero Saave- 
dra, del Regimiento Argel nú
mero 27, al idem.

ídem D, Jo sé  Gil de la Vega, 
del idem, al idem.

Idem D, Enrique Balace Na
varro, del idem, al idem.

Idem D. Manuel Velayos P é
rez Coronel, del Regimiento de 
Toledo núm, 28, a la 1.a Bandera 
del Tercio Extranjero.

Idem D. Fernando M .a Suárez 
Blanco, del ídem, a la idem.

Idem D. Alejandro Arrastia 
Gqrricho, del Regimiento de 
América núm. 23, a la idem.

Idem D. Luis del Olmo Gon
zález, del Regimiento la Victo
ria núm. 28, a la idem.

Idem D. Jacinto Ferrer Colla
do, del Regimiento de Carros de 
Combate núm. 2, al Grupo de 
F, R. I, de Melilla núm. 2.
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Idem D, Juan Ibarnavarro Su
so, dei Regimiento de Valladolid 
núm. 20, ai idem.

Alférez alumno D. José María 
Sauz Marlín, dei Regimiento de 
Aragón núm. 17, al idem.

Caballería
Capitán retirado D. José Ro

dríguez Rey, de las Milicias en 
Puebla de los Infantes, al Regi
miento Taxdír núm. 7, como 
agregado.

Idem D. Antonio Martín Diaz, 
del Cuadro Eventual 7.“ Divi
sión, a disposición del Coman
dante Militar de Ceuta.

ídem D. José Gutiérrez Dávi- 
la, dei idem, a idem.

Teniente D. Fernando Fernán
dez Golfín, del Regimiento de 
Castillejos núm. 9, a la l.“ Ban
dera dei Tercio Extranjero.

Teniente retirado D. Aurelio 
Sabai Mateos, del Cuadro Even
tual 7.a División, a disposición 
dei Comandante Miniar de 
Ceuta.

ídem D. Eusebio Gómez Va- 
llejo, del idem, a Idem.

Alférez provisional D. Manuel 
Gamazo Arnús, deí idem, ai 
Tercio Extranjero.

Intendencia
Teniente D. Eustaquio Ugalte 

Urosa, dei 6.° Grupo Divisiona
rio, a la 1.a Bandera dei Tercio 
Extranjero.

Veterinaria Militar
Veterinario 1.° D. Manuel 

García Fernández, de disponible 
en la 8.a División, al Regimiento 
de Farneslo núm. 10,

A propuesta del Excmo. Se
ñor General Jefe del Ejército deí 
Norte, he resuelto designar al 
Comandante de Artillería, don 
Manuel Gamba Muñiz, en es- 
pectación de destino en Sala
manca, para el mando del Ter
cer Grupo de la Agrupación de 
Artillería 105 en Leganés y al 
Capitán de la misma Arma don 
Gaspar Salcedo Ortega, dispo
nible en Meiilla, para el de la 
8 .a Batería de la mencionada 
Agrupación.

Burgos 17 de diciembre de 
1936.-—El Genera! je fe , Germán 
Gil Yuste,

De orden de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Naciona
les, se destina, en concepto de 
agregados, a ia Jefatura Terri
torial de Castilla la Nueva de 
Falange Española en Salaman
ca, a los Alféreces provisionales 
que se relacionan a continua
ción.

Burgos 17 de diciembre de 
1936. ==■■£! General Jefe, Germán 
Gii Yuste.

*  *  *

RELACION QUE SE CITA

D. Carlos Bárcena Castro,
Ángel Lapuerta Sánchez.
Pedro Negueruela Bidones,
Jesús Martínez Berganza.
Luciano Diez Castroverde.
Juan Cebrián Amar de la 

T orre.
Serapio Garda Bengoechea,
José'Luis Mendizábal y Laú

dete.
Feliz Montemayor Serna.
Luis Enriquez Flores.
Mauro Fernández Jiménez.
Vicente Arribas Merino,
Manuel González Moral.
Luis Eugenio Mayor Jiménez.
Antonio Rodríguez Gallego.
Antonio Martínez de Baño Ca- 

íaña.
Emilio Nuez Mendia.
Federico López de Ocariz Pa- 

randiet. -

De orden de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Naciona
les, se destina ai Tercio de Re- 
quetés de Nuestra Señora de la 
Merced, en Jerez de la Frontera, 
a los Oficiales de las distintas 
Armas, que se relacionan a con
tinuación.

Burgos 17 de diciembre de 
I936.=Ei General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

& $  $

RELACION QUE SE CITA

Capitán de Infantería retirado 
D. Cayetano Pidal Lobatón.

Idem D. Ramón íribarren Ji
ménez, de las F .’R. í. de Ceuta 
núm. 3.

Idem de Caballería D. Fran
cisco Zuiueía Queipo de Llano.

Idem de Infantería, D. Fran
cisco Villalta Linares.

Teniente de idem D. Juan 
Carvajal Cepedello,

Habilitaciones.
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. General de la 5 .a Divi
sión, se habilita para ejercer el 
empleo de Capitán a ios Tenien
tes que se relacionan a conti
nuación, en cumplimiento de !o 
dispuesto en la Orden de ‘23 de 
noviembre último (B. O. núme
ro 39).

Burgos 13 de diciembre de 
1936.— El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

$  $  Sí

RELACION QUE SU CITA 

Infantería 
Regimiento de Aragón, núm. 17:

D. Carlos Subirán Martln-Pi- 
nilios.

D. Gregorio Manzano Pérez.
D. Francisco Marceiián Alcu* 

bierre.
D, Samuel Pelücer Jasa.
D. Eusebio Sancho -  Arroyo 

Aroza.
&

Regimiento de Gerona, núm. 18:
D. Francisco Sánchez M os

tazo.
D. Pablo Rey Villaverde.
D. Diego Toledo Herrera (re

tirado)..
D. Enrique Ramiz González 

(retirado).
D. Conrado Carretero Herre

ro (retirado).
D. Miguel Luna Tomás (reti

rado).

Regimiento de Galicia, núm, 19:
D. Salvador Ramls Means.
D. Antonio Rodríguez Mar* 

nez.
D. Tomás Tomé Laclaustra.
D . José Torres Galindo.

Regimiento de Valiadolid, nú
mero 20:
D. Crescenciano Girbal Due

ñas.
D. Gaspar Font Reydes.
D. José Gómez Ortiz.
D . Rafael Ortego Grahit.
D. José Soto Toral.
D. Antonio Macua Serrano.
D, Mariano González García.
D, Arturo Larrosa Aibifiana.
D. Rafael Diez Garda.
D, Evangelista Blanco Prieto. 
D. Enrique Robles Herrera,
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Artillería
Regimiento Ligero, núm. 10:

D. Eduardo Ríos Sasiain.
D. Adrián Gosálvez Lacuesta. 
D, Mariano de la Puente M a

gallanes.
Ingenieros

Batallón de Pontoneros:
D. José Añorbe Díaz de Rada. 
D. Adolfo Chamorro Areses. 
D. Angel García Esteras.

Batallón de Zapadores Minado
res, núm. 5:
D. Pedro Bandrés Pescador. 
D. Angel Ruiz Martin.

Sanidad Militar 
2 .a Comandancia:

D. Ramón López Solera.
D. José Casares Coarasa.
D. Amadeo Palomo Julián.
D. Lucas Remirez Domaica 

(retirado).
Carabineros

Agregados al Regimiento de In
fantería de Galicia, núm. 19: 
D. Pedro Gómez Hijazo.
D. Carlos Caballero Redel.

Oficialidad de Complemento.—  
Ascenso

Por hallare comprendido el 
Oficial 3.° de Complemento del 
Cuerpo Jurídico Militar D. Ja 
cinto Feliú Blanes, actualmen
te afecto a la Auditoria de Ba
leares, en las disposiciones vi
gentes en relación con el artícu
lo 456 del Reglamento para Re
clutamiento y Reemplazo del 
Ejército, he resuelto concederle 
el empleo de Oficial 2.° de los 
mismos Cuerpo y Escala, con la 
antigüedad de esta fecha.

Burgos 17 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

 Pensiones.
En virtud de lo dispuesto en 

el artículo 9.° del Decreto nú
mero 92, de 2 del corriente mes 
(B. O. número 51), vengo en 
conceder a D.a Angela Mateo 
Hernández, viuda del Teniente 
de Artillería D. Julio Sigüenza 
Hernández, asesinado en Lérida 
por los rebeldes el 9 de septiem
bre último por adhesión ai Alza
miento Nacional, la pensión ex

traordinaria del 50 por 100 del 
sueldo de dicho Oficial, con ex
clusión de las gratificaciones 
que éste disfrutara, como com
prendida en el apartado C del 
artículo 2.°, en relación con el 
artículo 4.° del citado Decreto, 
cuya pensión será abonable des
de el 1.° de octubre próximo pa
sado por la Delegación de Ha
cienda de Navarra.

Burgos 16 de diciembre de 
1936.=E í General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Recompensas.
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales, se ha ser
vido conceder la Medalla Militar 
al Capitán, fallecido, del Tercer 
Tabor de las Fuerzas Regulares 
Indígenas Ceuta número 3 don 
José Romero y Romero, en vísta 
de los méritos contraídos por el 
mismo.

Burgos, 17 de diciembre de 
1936.— El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

$ $ $

Méritos contraídos por el Capi
tán (fallecido) D. José Romero 
y Romero, a quien se concede la 

Medalla Militar.
«Que al mando de su Compa

ñía se comportó brillantemente 
en el asalto a las posiciones ene
migas de Curueza y Pico Cime
ro en los días 24 y 27 de no
viembre último y muy especial
mente en el combate del día 1.° 
del actual en macizo Gurullés, 
en el que se comportó heroica
mente, contribuyendo con su 
ejemplar conducta a sostener la 
fuerza moral con que las tropas 
se batieron contra los asaltantes 
enemigos, encontrando durante 
este combate envidiable muerte.»

Sección del Aire
Ascensos.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, a propuesta del Exce
lentísimo Sr. General Jefe de 
los Servicios del Aire, y por 
haber cumplido las condiciones 
que para ello se señalan en De
creto número 49, fecha t.° de 
noviembre último, se concede el 
emolen de Aiférez de Comole-

mento del Arma de Aviación, al 
Piloto Civil D. Harras Matta 
Mnlía.

Burgos 17 de diciembre de
1936,=~E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Anuncios oficiales
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

BU R G O S
OFICINA DE MONEDA EXTRANJERA

Constituido el Comité de Mo
neda Extranjera, con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto nú
mero 81, de fecha 18 de noviem
bre último, publicado en el Bole
tín Oficial del día 24 de dicho 
mes, y de acuerdo con las dis
posiciones oficiales, publica los 
cambios de divisas siguientes:

CAMBIOS DE COMPRA
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES

Francos .....................  3 9 ‘95
L ib ra s ................. . ............  4 2 ‘00
D ólares .....................  8 ‘57
L ira s ....................   45 ‘15
Francos suizos................  197‘00
Reichsmark   3 ‘44
Belgas. . . . . . * . .........  145‘00
Florines  ............ 4 ‘66
Escudos  ..............  38T 0
Peso m /1 ........................    2 ‘50
Coronas checas  .........  30 ‘30
Coronas suecas  2 ‘17
Coronas noruegas  2 ‘ 11
Coronas danesas  1 ‘87
DIVISAS LIBRAS IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE

Francos....................... .... 4 9 ‘95
L ib ras......................   5 2 ‘50
D ólares   Í0 ‘70
Francos suizos. . . . . . .  246‘25
Florines...........................  5 ‘82
Escudos..............................   4 7 ‘65
Peso m /1...........  3T 25

Burgos 19 de diciembre de 
1936.

Administración de Justicia
 REQUISITORIAS Y EDICTOS

La Coruña
Menóndeü Zapioo, Enrique, de 

39 años de edad, dé estado soltero,
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profesión camarero, hijo de Ma
nuel y de Carmen, natural de Gi- 
Jón, partido de Idem, provincia de 
Oviedo, vecino de La Corüfla, To- 
rrelro, 15, 1.°, cuyo actual para
dero se ignora, procesado on su
mario núm. 388, do 1035, sobre 
estafa, comparecerá dentro del 
término de ooho dias, ante el Juz-

(fado de instruoción del distrito de 
a Audiencia de La Corufia, Pala- 

oio de Justicia, con objeto de ser 
reduoido a prisión, previniéndole

3ue si no comparece será declara- 
o rebelde y le parará el perjuicio 

a que haya lugar.
La Corulla, 14 de septiembre de 

1086.—El Juez, (ilegible).—El Se- 
oretario, Florencio Urioste.

'.Martin de la Fuente, Manuel 
(a) Pintor, veoino de Pravio, en el 
término municipal de Cambre, cu
yas demás circunstancias se igno
ran, procesado en sumario 410, de 
108o, por robo, comparecerá den
tro del términq,de ocho dias, ante 
el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Audienoia de La Coru
lla (Palacio de Justlola), oon obje
to de ser indagado y reduoido a

Sriilón, previniéndolo que si no 
ompareoe será declarado rebel

de y le parará el perjuioio a que 
haya lugar.

L a  Corulla, IB de septiembre de

1030.—El Juez, (ilegible),—El Se
cretario, Florencio Urioste.

Longueira García, Lisardo (a) 
Ferranchín, y Martín de la Fuen
te, Manuel (a) Pintor, vecinos de 
Pravio, on el término municipal 
de Cambre, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, procesados en 
sumario núm. 406, de 1936, por 
inoendio, comparecerán dentro 
del término de ocho días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
de la Audiencia de La Coruña (Pa
lacio de Justicia), oon objeto de 
ser indagados y reducidos a pri
sión, previniéndoles que si no 
oomparecen serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Lo Corufia, 15 de septiembre de 
1936.—El Juez, (ilegible),—El Se
cretario, Florencio Urioste.

EÍsmoris Vázquez, Emilia, de 20 
afios de edad, de estado soltera, 
profesión sirvienta, hija de Pedro 
y de Pastora, natural de ArteiJo,

Sartido de-La Corulla, provincia 
e Idem, vecina de ArteiJo (últi

mamente de Corulla), cuyo actual 
paradero se ignora, prooesada en 
sumarlo núm. 280, de 1933, sobre 
hurto, comparecerá dentro del 
término de ocho dias, ante el Juz-

ffado de instrucoión del distrito de 
a Audiencia de La Corufia, Pala

cio de Justicia, con objeto de cons
tituirse en prisión para cumplir la 
condena impuesta on dicha causa, 
previniéndola que si no compareoe 
será declarada rebelde y la parará 
el perjuicio a que haya lugar.

La Corufia, 29 do octubre de 
1930.—El Juez, (ilegible).—Por su 
mandato: El Secretario, Francisco 
Pórtela.

Redondela

D. José Bellver Alvarez, Juez de 
primera instancia de esta villa 
y su partido Judicial,

Hago público: Que por auto de 
fecha de hoy, dictado en expe
diente de jurisdicción voluntaria, 
seguido a instancia de María 
del Carmen Albán Alvarez,. vecina 
de la parroquia de Estacas, muni
cipio de Pomelos, se declaró la 
ausencia en ignorado paradero de 
.Manuel Rubianes Rubianas, ve
cino que fué dé dicha parroquia de 
Estacas, acordando se publicas- 
dicha declaración en los periódie 
oos oficiales, llamando al ausente 
a los efectos que previene el ar- 
ttoulo 186 del Código civil vi
gente.

Rodondela 80 de noviembre de 
1986.—El Juez de primera Instan
cia, José Bellver Alvarez.
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